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Judiciales a dneo ctotboMat; 
debiendo loe interesados anve- 
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les. sin cuyo requisito aid as 

iBMTtàrin.

SH saserme en a tole rvene ion ds la Eicelentlslma Diputación Provincial. El 
a«S»rs (Se la snect ipslón «s adalancs.do ; por tanto, sólo se atenderán las susertp- 
fitsww vtutgan aosoopadadas de su importe, dsblende hacerlo los de fuera 
V« la oapital par loediu de Ittranras del Tasors, Giro Poetad o letra de ficU cobre

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islaa, . - --------------------- - adyaeeatee, lanarius, y WrrttssbM
de Africa sujetos a la legislación penp^ular a los x'esnte iMas ge su 
«íón si en eUas no »e dispusiese otra sosa »«,eotísude hvdka la promutoaA 
si día e« gue termina la inserción de 1a Ivy en «| .m*#. Mtoal del BMwST

Gobierno civil de la 
‘Provincia

(’.IRCULAR
2222

De conformidad con lo dis
puesto en la R. O, de 7 de mar
zo de 19_'l, se hace público que 
con fecha 14 del actual mes han 
sido juramentados por el Go
bierno Civil de la provincia de 
Valladolid, D. Zoilo d i ('aflo 
San José. * D Mariano de ' la. 
Fuente Mingúela, D. Segismun
do Arroyo Gallego, D. Eleut< ri« 
Samaniego Pérez, D. Fulgencio 
Ovejero García, D. Eleuterio 
Ferrero Alons® y D. Teodosio 
Caballero Rodríguez, para pres
tar sus servicios como Guardas 
Jurados por la Asociación de Ca 
zadores y Agiicultores de Casti
lla la Vieja inscrita legalmente 
en esta provincia.

Logroño, 26 de diciembre de 
1945.

PLl GobcriXídor Civil,

CIRCULAR
' 2225

Por diüposición del Ministerio 
de la Gobernación, se hace sa 
ber a todos los trabajadores de 
esta provincia, queda prohibido 
el acce.so a la Zona Fronteriza a 
a todos aquellos que no vayan 
provistos del Contrato de Tra
bajo obtenido de los Servicios 
de Colocación de la C. N. S ade 
más dil S dvoconducto Especial 
de fronteras.

Lo que se hace público para 
,ccnocimiento y cumplimiento.

Logroño, 27 de Diciembre d< 
1945.

El Gobernador Civil, 
Luis Martin Bailo tero y Costea

Cuerpo Nacional de Ingenie
ros de Montes

IDICTO
8

Aprooado por Ord«n Ministe
rial del Ministerio de Ag icultu 
ra de fecha 9 de noviembre últi 
mo el Proyecto de Corrección y 
R 'población Forestal del Barran 
co de Corrlvia, «ituado en el tér
mino municipal de Ojacastro de 
ésta provincia y debiendo proce
der a la declaración, de utilidad 
pública de los trab.-.jos que co
rresponde dicho Estudio a los 
efectos de expropiación forzosa 
de los iBrrenos necesarios, he- 
dispuesto, con arreglo a lo que 
previenen los artículos 13 de la 
Ley de 10 dé febrero de 1879 y 
Reglamento para su aplicación 
del 13 de junio del mismo año, 
la publivacj<>n del presente anun
cio a fin de que los interesados 
puedan axaminai el Estudio 

aprobado en las oficinas del Dis
trito Forestal de esta prpvincia. 
instalado en la Calle Generalísi
mo Franco. 2-2.°, y presentar 

j las reclamaciones que tengan 
por conveniente, que deberán 

í ser entregadas en la Jefatura de 
i dicho Distiito en el plazo de 
j VEINTE DIAS contados desde 
i la publicación del presente anun 
! cío o remitir al mismo por me

dio del Alcalde dej pueblo inte- 
re.sado.

! Logroño 31 de dicierhbre de 
1945.

I El Gobernador Civil
1 Litis Martín-Ballestero y Costea
1

Delegación de Trabajo
Calendario laboral para el año 

de 1946.
7

i De conformidad con las ins
trucciones oportunamente reci
bidas de la Superioridad, esta 
Delegación establece d siguien
te calendario laboral que ha de 
regir en toda esta provincia de 
de LOGROÑO durante el próxi 
mo año de 1946. de acuerdo con 
lo prevenide^en la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 9 
de Marzo de 1940. normas pos
teriores complementarias a la 
misma para aplicación de la 
Ley de 13 de Julio de 1940, rela
tiva al Descanso Dominical:

Fiestas no recuperables
1 de Enero, ('ircunscisión del 

Señor.
19 de Abril, Viernes Santo.
11 d« Junio. San Bernabé (En 

la capital}.
18 de Tullo. Fiesta de Exalta

ción del Trabajo.
Lde Qctubre. Fiesta del Cau

dillo. El tiempo necesario para 
asistir a las actos oficiales que 
se celebren.

12 de Octubie fiesta de la His 
pan idad

1 de Noviembre. Todos los 
Santos.

25 de Diciembre. Natividad 
del Señor. »

Fiestas Recuperables

19 de Marzo. San /osé.
18 Abril, jueves Santo
30 Mavo. Ascensión del Séñor
20 d" Junio. Corpus Christi-, i
29 de Junio. San Pedro y San 

Pablo.
25 Julio. Santiago Apóstol
15 de Agosto. .Asunción de la 

Virgen.
21 de Septiembre. Snn Mateo 

(En la Capital).
En los pueblos de a provincia 

se considerarán inhábiles para el 
trabaio las fiestas -locales en que 
por disposición de la .Autoiidad 
eclesiástica sea obligatorio el 
precepto de oir Misa considerán
dose las mismas por mitad recu
perables y no recuperables.

Las fiestas nacionales corres 
pendientes a los días 1 de Abril 
2 de Majo; 1 de Octubre;' v 20 
de Noviembre, son de carácter 
meramente óficial y' durante las 
mismas sólgfmente vacarán las 
oficina.s públicas y estableci- 
miento.s dependiente.s de ellas, 
salvo que se disponga otra cosa 
por la Superioridad

Logroño, 31 Diciembre’ 1945.
El Delegado ae Trabajo,

Caja de Recluta núm. 49.
Jufila de Claiifjcación y reviiión 

de Logroño
AYUNTAMIENTOS

25
Con arr eglo a lo dispuesto en 

la O. C. d- 15 de Diciembre de 
1925 (Gaceta núm 21), se re
cuerda a todo.s los Ayuntamien- 

; tos la obligación de presentar 
remitir a ésta junta certificación 
del jornal regulador de u.i brace
ro de su localidad. Este docu
mento deberá tener entrada en 
ésta Dependencia antes del 30 
del corriente mes de Enero.

Logroño 2 de Enero de 1940.
El Coronel Presidente,

Administración de 
juslicia

ANUNCIO

Ante este I'ribunal se ha pre
sentado escrito, por el Abogado 
D Esteban Heredia Heredia en 
representación de D.* Severiana 
Muro y otras, fechado 'el trece 
de diciembre actual interponien
do recurso contencioso-adminis 
tracivo sobre y contra resolución 
del Tribunal ecónomico-admi- 
nistrativo respecto a liquidación 
de impuestos practicada en 2 de 
junio ú timo por la transmisión, 
y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en provi
dencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, con 
forme dispone el artículo 36 de 
la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso- 
adniinistrativa, la publicación 
del presente en el BOLETIN 
OFICIAL de está provin.cia, co
mo se efectúa, para conocimien
to de los que tuvieren interés di
recto en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Adminis
tración .

Logroño, 13 de Diciembre de 
1945.

V.* B °
El Presidevte del Tribunal.

2243 
Paríi el cumplimiento de lo 

dispuesto üor los artículos 76 y 
47 respectivamente, de los de- 

cretos de 24 de mayo y 5 de ju
lio de 194.5 orgánicos de Jueces 
Municipalos, Comarcales y de 
Paz, se hace saber por la presen
te que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, que 
han solicitado los cargos que a 
continuación se indican las oer- 
sonas que se expresan, pudién
dose formular en el término de 
los diez días siguientes a la pu
blicación de la pre-íCnte relación 
observaciones o reclamaciones, 
contra dichos solicitantes, que 
deberán ser presentadas en el 
Juzgado de Primera Instancia de 
Nájera. ‘

JUECES
Alesanco, Santiago Martínez 

Martínez, Juez propietarfó
Id. Justo MarJnez Orodea, id.

Id. Crisanto Moreno Loza, .id. 
id.

Badarán^ Elias Lozano Torre
cilla. id id.

Id. Anselmo Olarte Martínez, 
id id.

Bezares, Julián Sánchez Náje
ra. id. id.

Bobadilla Pedro Pablo Eche- 
rausía Azofra, id. id.

Id., Ildefonso Somalo Azofra, 
id. id.

Id , Amelio Azofra García, id. 
id.

Id , Rufino Azofra Manzanares 
Juez suplente.

(’árdenas. xMiguel Pascual Ala
mos, Juez Propietario.

Estollo, Juan Sáenz Armas, id. 
id

Hormilla, P'rancisco' Martínez 
López, id. id.

Id., Severiano Martínez Trevi- 
ño, id. id.

Id., Lauro Martínez ülarté, 
Juez supelente.

Id , Zacarías Mañero Díaz, id. 
id.

Huércanos, Braulio Maiso Es
piga, Juez Propietario.

Torrecilla sobre Alesanco, To
más González Olarte, id. id.’

i FISCALES
I Bobadilla, Juan Azofra Manza- 
, nares Fiscal propietario.

Id. Federico Monasterio Laca- 
lie, id. id.

Id., Alfonso Morán Pérez, Fis
cal suplente.

Estollo, Domingo Orodea Dul
ce, Fiscal propietario.

Hormilla, Sabino Fernández 
Rubio, id. id.
' Nájera, 28 de Diciembre de 
1945.

El Secretario de Gobierno,

2235
Relación de solicitante^ a los 

caí gos de Justicia Municipal de 
los pueblos de este Partido, cu
yas instancias se han pre-^entado 
en el plazo reglamentario, con
forme a lo establecido en el artí
culo 75 del Decreto Orgánico de 
de Jueces Municipales. Gomar 
cales y de Paz de 24 de Mayo de
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1945; insertándose la pres<'nte 
relación en el BOLETIN OPT- 
CIAL de la Provincia según de
termina el artículo 76 del mis
mo Decreto, a fin de que en el 
término de los diçz días siguen- 
tes, puedan formularse {observa
ciones o reclamaciones contra 
aquellos, las que en su caso se
rán presentadas en este Juzgado.

Nombres y apellidos de los 
solicitantes: D. xAbel xMartínez 
Ruiz; edad 50 años; Cargo que 
solicita: Juez de Paz propietario; 
pueblo, Cihuri.

D. Andrés Tojal Varela, 52 
años, Juez id , San Vicente de 
la Sonsierra.

D. Ismael Puras Miguel, 58 
años, Juez id., Sin Asensio.

D. Agustín Robador Abalos42 
años, Juez Id., Fonzaleche

D, Florencio López de Silanes 
39 años. Juez Id., Fonzaleche.

D. Rafael Castrejana Suso, 58 
años,Juf’z Id., Briones.

Haro 28 de diciembre de 1945. 
RI Juez de Instrucción,

2237
Relación de solicitantes para 

la provisión de los cargos de Jue
ces de Paz en las poblaciones que 
se dicen.

Don Leonardo Ruiz Clavijo, de 
42 años de edad, casado, labra
dor y vecino de Rivafrecha. So 
licita el cargo dî Juez dé Paz de 
Rivafrecha.

Don Isaac Iñiguez Baños de 33 
años de edad, soltero, labrador 
y vecino de Rivafrecha. Solicita 
el cargo de Juez de Paz de Riva 
trecha. ’

Lo que se expide para su pu
blicación en el BOLETIN OPT 
CIAL de la Provincia a hn de que 
dentro del término de diez días 
siguientes a dicha publicación 
en el referido periódico oficial, 
puí'dan formularse observacio
nes o reclamaciones contra aque 
líos, las qiie en su caso serán 
presentadas en este Juzgado de 
primera instancia, conforme así 
lo determina el artículo 76 del 
Decreto del Ministerio de Justi
cia de 24 de Mayo de 1945 inser
to en el <Boletín Olicial dtT Es-' 
tado> del día 8 de junio siguiente

Dado en Logroño a 28 de di 
ciembre de 1945.

El Juez de 1 Instancia

Anuncios Oficiales
ANUNCIO

2208 
Aprobado por este Ayunta

miento el presupeasto municipal 
ordinario para 1946, queda ex
puesto al público en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plaz > de 15 días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de es
tá provincia por los motivos se 
ñalados en el artíc.ulo 301 del Es 

* tatuto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de marzo de 1924

Por igual plazo quedan expues 
tas al público las ordenatz.;s. cu
yos ingresos figuran en dicho 
presupuesto.

Giinileo 20 dé diciembre 1945. 
El Alcalde

EDICTO
2231 

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el < jercicio de 
1946, queda ex^puesto al público 
en la Secretaría municipal por 

término de 15 dí^s finido el cual 
durante otro plazo de 15 Jdías a , 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones, an
te la Delegación de Hacienda de | 
esta Provincia, por los motivos i 
señalados en el art. 30l del Esta- I 
tuto municipal, aprobado por i 
R. D. de 8 de Marzo de L^24.

Bañares, 27 de Diciembre de 
1945. i 

El Alcaide,

EDICTO
2224

Aprobado por este Ayunta 
miento el presupue.sto oi'dinario 
para el ejercicio de 1946, queda 
expuesto al público en ¡a Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro4)lazo de 15 días, a contar 
desde la terminación dé la expo
sición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante kt 
Delegación de Hacienda de est.a 
Provincia, por los motivos seña
lados en el art. 301 del Estatuí o 
municipal, aprobado por R. De
creto de 8 de Marzo de 1924. 
* Albelda de Iregua, 22 de .di
ciembre de 1 >45

£1 Alcalde,

BDICT©
2186

Aprobado por estí' Ayunta- 
risiento. el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1946, queda 
expuesto «j1 público en la Secre
taria municipal por término de 
15 días/ finido el cual durante 
otro plazo de 15 días a contar 
desde la termin tción de la expo
sición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
Provincia, por lo.s motivos seña
lados en el art. úOl del Estatuto 
municipal vigente.

Viniegra de Abajo, 20 de di
ciembre de 1945

El Alcalde,

EDICTO 
6

Aprobado ppr este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1946, queda 
expuesto al público en la Secie 
taría municipal por término de 

. 15 días finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Efe- 
legación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivo.? seña 
lado.s en el art. 301 dek Estatuto 
municipal, aprobado por Real 
Decreto de 8 de Marzo de 1924

Villarroya 29 de diciembre de 
1945.

El

EDICT >
! 18

Aprobado por este? .Ayunta
miento el pre«upu' sto municipal 
ordinario para el ejercicio de- 
1946, qued 1 expuesto al público 
en la Secrdarí i municipal por 
término cíe 15 días, finido el cual 
durante otro pVizo de 15 días, á 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Del’ gación de Hacienda de es
ta provincia, por los motivos se
ñalad s vn el artículo 3Ü1 del Es
tatuto Municip.d. ajSroóado por 
R. D .de 8 de marzo de 1924.

Canales de la Sierra. 29 de di
ciembre de E 45.

El Alcalde,

EDICTO 
16

Aprobado por este Ayunta 
miento el presupuesto municipal, 
ordinario para el ejercicio de 
1 46. queda expuesto al público 
en la Secretaría Municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días a 
contar desde la termi ación de 
la exposición ál public », podrán 
interponerse recia naciones ante 
la Delegación de Hacienda de es 
ta provincia, por los motivos se
ñalados en el artículo 391 del Es
tatuto Municipal aprtbado por 
¡< D. de 8 de marzo de 1924.

Vi ¡avelayo. a 29 de diciembre 
de 194o

El .Alcalde,

EDICTO
2

Aprob.ídü por este Ayunta 
miento el pre*.acuesto municipal 
ordinario pan ci ejercicio de 
1946, queda expuesto al público 
en la Sécrétaiía d$ este Ayunta 
miento'por téimino de 15 días, 
finido el Cual durante otro plazo 
de 15 días, a contar desee la ter
minación de la exoosición al pú 
blico, podrán'interponerse recla
maciones ante la Delegación de 
l lacienda de esta provincia, pol
los'motivos señalados en el artí 
culo 30l del E->tatuto Municipal 
aprobado por R D. de 8 de Mar 
zo de lv24.

Sotés 28 de diciembre de 1945. 
El Alcalde,

EDICTO
2241

Aprobado por este Ayunta
miento erpresupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de ' 
1946. se hal.a expuesto al públi
co por término de 15 díaX, a ef c 
tos de que puedan .Presentarse 
reclam iciones .según previene el 
aftíc lo 301 d.l Estatuto muni
cipal.

También se hallan expuestas 
al público por térmyio de 15 días 
las Ordenanzas de exacciones 
que i.itegran dicho presupuesto, 
durante cu.o plazo el .Ayunta
miento admitirá las recia ma ci o 
n( s que presenten los interesa
dos legítimos

Santo D >mingo de la Calzada 
a 28 de Diciembre de 1.945.

El Alcalde,

ANUNCIO
2176

Aprobado por este /Ayunta
miento el presupuesto munici
pal ordinario para 1946, así como 
las Ordenanzas para exacción 
del mismo, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
.Ayuntamiento por el plazo re
glamentario, durante el cual, 
pueden presentarse las reclama
ciones pertinentes si a ello hu
biere lugar.

Montalvo en Cimeros 15 di
ciembre 1945.

El Alcalde,

EDICTO •

Por el tiempo y en la forma 
reglamentarlO.vse halian expues- 
to-s al público en la Secretarla 
d** este Ayuntamiento a fin de 
oir reclamaciones los documen
tos (¡ue a continuación se deta
llan:

Presupuesto municipal Ordi
nario para lM6.i

Oidenanzas de Arbitrios para' 
1946.

Expedientes de transferencias 
y habilitación de crédito corres
pondiente al ejeiciciü de 1945.

• Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villalobar de Rioja 3 de enero 
1946.

El Alcalde,

ANUNCIO
2184

Confeccionado que ha sido por 
este Ayunta niento el Proyecto 
de Ui b inización de la Plaza de 
la Gloiiela donde recientemente 
se ha construido la Nueva Casa 
Consistorial queda expuesto al 
público por término de un mes a 
contarde 1.» fecha de publicación 
de e>t' Edicto en el B O de la 
Previo la dur.inte cuyo plazo se 
admitirán c uantas reclamacionei 
escritas y dscumentos justificati- 
vG.s d<. las AÍsmas se presenten 
sobre cualquiera de sus extre
mos. *

(Jaiahorra 19 de diciembre de 
1945.

El Alcalde,

EDICTO
35

Acordado por este Ayunti- 
miento un suplemento de crédito 
con Cargo a las existencias re
sultantes en la liquidación del 
último .ej'^rcicio, con objeto de 
dotar convenientemente insufi 
cientes consignaciones de varios 
capítulos y artículos del presu 
puerto municipal ordinario del 
año actual, de 194 ). queda el ex 
podiente de manifiesto ai público 
por plazo de quince» días, según 
previene el artículo 12 del Regla- 
memo de Hacienda Municipal, a 
efectos de su exámen y reclama 
ciones-

Corera, a 11 de diciembre de 
1945.

El Alcalde,

12
El Alcalde de e.sta villa de 

Rincón de Soto,
H.ACE SABER: (^ue instruido 

el opoituno expedi nte para la 
habilitaKíión y suplemento de eré 
dito.s varios, con el fin de reali- 
2 ir pagos iiiapazables que exce
den de las consignaciones hecha 
en el pre-’Upue.sto vigente,,se po
ne de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este .Ayuntamien
to, pura que durante el plazo de 
quince oías pueda ser examina
do por quienes lo deseen y pro
duzcan las reclamaciones que 
estimen procedentes.

Riri ón de Soto 31 de diciem
bre de 1945

El. Al cal de

EDICTO
13

El día 3J de Enero próximo a 
las 10 de la mañana y por espa 
cío de mediti hora tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la Su
basta de Pastos del Monte «San
tiago La Cuerna» para 246 reses 
Lanares y 42 Cabi ío por el tipo 
de tasación de 1860 pesetas.

Referida Subasta se llevará a 
efecto con arreglo al pliego de 
condiciones formado por el Dis
trito Forestal y al económico ad
ministrativo formado por este 
Ayuntamiento .

Munilla 31 de diciembre de 
1945

Bá Alcalde,

----------- g—

lmp. Provincia.!
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